
RESEÑA HISTORICA DEL ACUEDUCTO DE TUMACO 
 

 
El acueducto municipal de la ciudad de Tumaco a lo largo de su historia ha 
cambiado en muchas oportunidades de razón social tras la terminación y el 
comienzo de una nueva empresa, dentro de los cambios que se han presentado 
podemos citar Emponar, Servitumaco, Corpotumaco y Acuamira. 
 
El Acueducto de Tumaco perteneció durante muchos años al INFOSPAL, quien de 
manera centralizada realizaba su administración, logrando construir los tres 
tanques elevados, luego por procesos de descentralización, el acueducto fue 
adquirido por EMPONAR S.A. organismo Nacional con presencia en el 
Departamento que tenia el manejo técnico y administrativo de los sistemas de 
acueducto de todos los municipios del Departamento. En el marco de este proceso  
el Municipio de Ipiales quedó con los derechos de administración de los 
acueductos de varios Municipios de Nariño, entre ellos el de Tumaco. 
 
Ese  periodo coincidió con  la crisis de los servicios públicos en Tumaco, la 
interconexión eléctrica todavía no se había concretado  y el servicio de energía 
eléctrica para la población dependía de unos equipos locales, el servicio de agua  
también era deficiente, entre otras cosas  por las condiciones de su infraestructura 
y su total dependencia del servicio de energía eléctrica, todo lo anterior condujo a 
una expresión violenta por parte de la población  ( Tumacazo, Septiembre 16 de 
1988. ) en contra principalmente del manejo de los servicios de agua y luz, y  
como rechazo también al manejo administrativo del Municipio. 
 
El hecho de  que un Municipio diferente al mismo Tumaco tuviese el manejo de un 
tema tan importante para la población, no causó agrado en la administración 
Municipal ni en  la sociedad civil. 
 
Por iniciativa de la administración Municipal de ese entonces (Periodo  Alcaldía 
popular 1990 – 1992 Señor Ernesto Káiser M.) aprovechando la coyuntura del 
estado de  emergencia por cólera suscitado en esa época,  se logra el apoyo del 
gobierno Nacional para la asignación de recursos importantes para optimizar el 
sistema, recursos que solo se harían efectivos luego de ejecutar los estudios 
técnicos pertinentes por parte del estado nacional a través de Findeter y la 
participación de Corponariño entre otras entidades, también se logró  el respaldo 
para entrar en un proceso de negociación con el Municipio de Ipiales y Emponar 
en liquidación para  finalmente concertar la transferencia al Municipio de Tumaco 
de la administración del acueducto. 
 
El Municipio asume entonces la responsabilidad inmediata de  prestar el servicio a 
la población e iniciar la organización empresarial del ente que administre el 
servicio. 
 



Es así como en el año 1991,  mediante escritura pública número 364 de Julio 04, 
en la notaría única de Tumaco, se constituye la Sociedad administradora de 
Servicios Públicos de Tumaco, “SERVITUMACO S.A. “ , empresa comercial 
anónima cuyo objeto social principal es la administración de los servicios públicos , 
como acueducto, alcantarillado , aseo urbano, mataderos , plazas de mercado. 
 
El capital autorizado fue de Cincuenta Millones de pesos dividido en quinientas 
acciones de cien mil pesos cada una. 
 
Las acciones fueron adquiridas por diferentes personas naturales y empresas 
principalmente de Tumaco, la Alcaldía Municipal obtuvo la mayoría de acciones 
con una participación porcentual del 54 % del total.   
 
Mediante un convenio con el Municipio de Tumaco la empresa asume la operación 
y administración  del acueducto. 
 
Durante la vida activa de la empresa se dio inicio a un proceso de modernización, 
sin embargo, los problemas técnicos subsisten y económicamente la empresa no 
logra un desarrollo óptimo, debido a que sus únicos ingresos corresponden a la 
tarifa cobrada por el servicio, siendo el Municipio quien tiene que asumir los 
problemas casi diarios que se presentan en la infraestructura y equipos. 
 
De todas maneras en ese entonces es uno de los primeros intentos serios  en el 
país de manejo empresarial de los servicios públicos. 
 
Servitumaco S.A. Opera el acueducto Tumaco hasta el año de 1993 cuando con 
una nueva administración Municipal también llega un nuevo criterio administrativo 
respecto al manejo del servicio de agua para Tumaco. Servitumaco S.A. entra 
entonces en liquidación. 
 
Como consecuencia de este nuevo criterio la nueva administración constituye 
entonces la Corporación para la Administración de los Servicios Públicos de 
Tumaco. “CORPOTUMACO”.  
 
Creada por Acuerdo Municipal Número 056 del 05 de Enero de 1993 y constituida 
mediante escritura pública Número 73 de Febrero 15 de 1993, en la notaria única 
de Tumaco; CORPOTUMACO es una entidad de derecho público, sin animo de 
lucro creada por el Concejo Municipal a iniciativa del Alcalde.  
 
Tiene por objeto entre otros el estudio, proyección, diseño, construcción, 
administración y operación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado 
y saneamiento ambiental y su patrimonio lo constituye las transferencias del 
Municipio y los valores provenientes de las tarifas por los servicios que presta, por 
las rentas que produzca su patrimonio, por los bienes que a cualquier titulo reciba 



y por las transferencias y donaciones que le concedan los sectores públicos y 
privados. 
 
La administración de Corpotumaco corresponde a la Asamblea general, su 
Consejo Directivo y a su Gerente.  
 
La asamblea la constituye: 
 

 El Alcalde Municipal 

 El jefe de la oficina de Planeación Municipal 

 El secretario de obras públicas 

 El secretario de Hacienda Municipal 

 Tres delegados del Concejo Municipal 

 Cámara de Comercio 

 Cámara Júnior 

 Asociación de usuarios campesinos 

 Asociación de profesionales de la costa Pacifica Nariñense 

 Sociedad de Arquitectos de Colombia- Capitulo de Tumaco 

 Acopi 

 Asociación de profesionales del agro 

 Comité Civico Tumaco alerta S.O.S. 

 Puerto pesquero 

 A.C.I.I. 

 Dos representantes por cada comuna 

 El personero Municipal 

 Un representante de los pescadores artesanales 

 Un representante de los San Andresitos. 
 
El Concejo Directivo esta compuesto por nueve miembros principales con sus 
correspondientes suplentes, así: 
 

 Tres miembros por la administración Municipal. 

 Tres miembros por el Concejo Municipal. 

 Tres miembros por los usuarios miembros de la asamblea general. 
 
 
En este periodo administrativo se ejecuta el proyecto de optimización con 
importantes recursos en su mayoría del orden Nacional, mejorando 
sustancialmente la infraestructura del acueducto y con algunas inversiones en 
desarrollo institucional. 
 
Terminado este periodo administrativo, se posesiona un nuevo alcalde y  durante 
este periodo se crea entonces una nueva empresa y se liquida Corpotumaco. 



 
La nueva empresa  denominada AGUAS DEL MIRA “ACUAMIRA” E.S.P. E.I.C.E.  

Empresa Industrial y Comercial del Estado, fue creada mediante decreto No.128 
de Julio 21 de 1998, emanado por el Alcalde de ese periodo señor Newton 
Valencia Marinez, en uso de las atribuciones legales y constitucionales, conferidas 
por el Honorable Concejo Municipal en el Acuerdo No.035 de julio 13 de Julio de 
1998 y Escritura Pública de Constitución No.444 de agosto 21 del mismo año, 
según lo establecido e n la Ley 142 de 1994, en desarrollo de los artículos 333, 
334, 335 a 369 de la Constitución Política. 
 
ACUAMIRA E.I.C.E. – E.S.P., que tiene por objeto social la prestación de los 

servicios públicos de acueducto, con las actividades complementarias de 
captación de agua, su procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y 
transporte; el servicio domiciliario de alcantarillado, con sus actividades 
complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de aguas servidas y 
demás residuos que genere; y el servicio de aseo con las actividades 
complementarias de recolección domiciliaria, transporte y tratamiento de residuos 
sólidos. 
 
El patrimonio de la nueva empresa se constituyó por parte de los bienes muebles 
e inmuebles de propiedad del municipio, que administraba la empresa en 
liquidación CORPOTUMACO. 
 
La Junta Directiva se constituyó por: El Alcalde o su delegado, tres miembros 
escogidos por el alcalde y una tercera parte la toma de los vocales de control, 
registrados por los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos 
domiciliarios. 
 
La Empresa ACUAMIRA, ha venido funcionando desde entonces con la 
característica principal que tiene una gran dependencia de la Alcaldía Municipal, 
de tal manera que las diferentes Administraciones, al inicio de su periodo la 
reorganizan de acuerdo a sus políticas particulares y visión del problema. 
 
 
Condiciones Actuales 

 
La actual empresa prestadora de servicios públicos, presenta las siguientes 
características generales: 
 
Área geográfica de Atención: La Empresa presta el servicio de suministro de agua 
y recolección de basuras dentro del área urbana de Tumaco, de igual manera 
suministra agua a algunas poblaciones rurales cercanas a la planta de tratamiento, 
como son Chilví, Inguapí del Carmen, Inguapí del Guadal, Bucheli, Brisas del 
Acueducto, Nueva Reforma, entre otras. 
 



El sistema de abastecimiento de agua del Municipio de Tumaco esta comprendido 
por los siguientes elementos: 
 
 Fuente de Abastecimiento. 
 Captación. 
 Línea de Aducción. 
 Planta de Tratamiento. 
 Línea de Conducción. 
 Tanques elevados de compensación. 
 Redes de Distribución. 
 
A fin de comprender el funcionamiento de cada elemento a continuación se hará 
una descripción de cada uno de ellos. 
 
 Fuente de Abastecimiento.  El Acueducto de Tumaco se abastece de las aguas 

del Río Mira, el cual tiene un caudal promedio de aproximadamente 900 
m3/seg.; caudal este con el que se puede garantizar un servicio continuo y 
eficiente, presenta oscilaciones de nivel de más de tres metros entre el máximo  
y el mínimo, en su cuenca se presenta un precipitación anual promedio de 
3872 mm  (IDEAM).  El clima del área es ecuatorial húmedo con una humedad 
relativa promedio anual del 86%. 

 
  Obra de Captación.  Debido a las variaciones considerables del nivel de las 

aguas del Río Mira, el acueducto de Tumaco capta sus aguas por medio de 
una bocatoma flotante construida en 1990,  compuesta por una estructura 
metálica de aproximadamente 10.50 metros de longitud por 5.5 metros de 
ancho.  Este sistema esta conformado por un planchón flotante de lámina de 
acero de ¼. Con seis compartimientos de flotación y estructura de protección 
soportada por tubería HG de 2”, con techo en cercha de 11/8, correa en lámina 
calibre 18, tejas de zinc y cerramiento en malla.  Anclada a tierra por un 
sistema de rotulas y tensores en acero. 

 
 
 Se encuentra ubicada a 7.6 Kms del casco urbano de la ciudad, en una localidad 
denominada Brisa del Acueducto 
 
El sistema de bombeo esta integrado por dos electrobombas de 125 y 300 hp, las 
cuales trabajan de manera simultanea la 24 horas del día. 
 
 
 Línea de Aducción.  Es la línea que conduce agua cruda desde la bocatoma 

hasta la Planta de Tratamiento, esta comprendida por dos tuberías paralelas 
de 16” de diámetro cada una, esta línea tiene una longitud de 
aproximadamente 7.600 metros y a lo largo de su trayecto están ubicadas en 
diferentes localidades como son: Brisas del Acueducto, Nueva Reforma, 



Inguapi del Guadual, Inguapi del Guayabo, etc.  De las dos tuberías que 
comprenden la Línea de Aducción, la una es de Asbesto  Cemento  (A.C.P.)  y 
la otra es de concreto reforzado con lámina de acero  (C.C.P.). 

 
 Planta de Tratamiento.  La planta potabilizadora del Acueducto de Tumaco fue 

diseñada por la firma Hidrosan Ltda. En el año de 1969, para una capacidad 
teórica de 302 L.P.S. y para tratar el agua siguiendo la tecnología de ciclo 
completo o tratamiento convencional que comprende los procesos de Mezcla 
Rápida Hidráulica, Floculación Hidráulica, Sedimentación, Filtración, 
Estabilización del P.H. y Desinfección con cloro. 

 
 
La Planta cuenta con un pozo de succión y su funcionamiento depende del 
suministro energía eléctrica para bombear el agua tratada.  Además cuenta con un 
tanque de almacenamiento con capacidad de 1830 m3 y con un tanque elevado 
para el retrolavado de filtros. 
 
Para el bombeo del agua potable se cuenta con tres electrobombas de 100 hp, 
300 hp  y 40 hp, esta última se utiliza para dotar de agua a la población rural.  
Existe otra electrobomba de ¿que surte de agua al tanque elevado para el 
retrolavado de filtros. 
 
 Línea de Conducción.  (Línea Expresa).  Es la línea a través de la cual se 

transporta agua potable, para el caso de Tumaco se trata de una conducción 
forzada construida en asbesto cemento, por medio de la cual es impulsada el 
agua potable mediante electrobombas en una longitud de aproximadamente 18 
Kms., para garantizar el llenado de tres tanques de compensación ubicados en 
las islas de Tumaco, la Viciosa y el Morro.  Los cuales tienen una capacidad 
promedio de 700 m3 cada uno, tipo INFOSPAL con los cuales se proyecto 
compensar las variaciones en el consumo a lo largo del día, mediante 
almacenamiento en horas de bajo consumo y descarga en horas de consumo 
elevado.   

 
Existe paralela a la línea expresa una conducción construida desde el inicio del 
sistema de abastecimiento de la planta de tratamiento, con una longitud de 7.6 km, 
construida en tubería AC clase 25 en diámetros que van de 20 a 16 pulgadas. 
 
La tubería presenta a través de su recorrido distintas fallas técnicas que producen 
perdidas de caudal y presión, fugas por deficiencias en uniones y válvulas, 
perdidas de caudal por conexiones directas de la red de distribución y domiciliarias 
a esta línea y estrangulamientos hidráulicos. 
 
 
 Red de Distribución.  La red de distribución de agua tiene una longitud 

aproximada de 60.000 ml. De tubería con diámetros de 20” a 2”, construida en 



P.V.C., Asbesto Cemento y con acometidas domiciliarias en P.D.F., la red de 
distribución se proyectó para ser abastecida por los tanques de compensación 
mencionados anteriormente, su inoperancia ocasiono el bombeo directo de la 
red de distribución. 

 
La red de distribución se dividen en tres sectores claramente definidos: isla del 
Morro, Tumaco y continente. 
 
 
 
Actividades para el abastecimiento, tratamiento, distribución y 
almacenamiento de agua potable con el sistema actual 
 
Las principales actividades que se deben adelantar para garantizar la continuidad 
y suficiencia en la prestación del servicio de agua potable con el sistema actual  
son las siguientes:  
 
1.- Aducción, componente eléctrico: En la fecha se instala una subestación de 
energía eléctrica en la bocatoma de para conectarse a la red de 34.5 Kv., que 
permitirá reducir los costos del consumo en mas de un 60% frente a los costos 
actuales y garantizar la continúa operación del sistema de bombeo.  
  
2.- Aducción componente hidráulico: Incrementar la capacidad de la tubería de 
aducción, de tal forma que se garanticen los volúmenes de agua requeridos para 
el abastecimiento del Municipio de Tumaco y de Nuevo Tumaco.  
 
3.- En planta de tratamiento Buchelly se requiere la adquisición de dosificadores 
de sulfato de aluminio y cloro, reparación de fugas interna dentro de la planta que 
ocasionan que parte del caudal captado se pierda de manera desproporcionada, 
dotación de materiales para pruebas microbiológicas, adquisición de motor con 
capacidad superior a 40 hp para abastecer a la zona rural, compra de tablero y 
bomba para motor de 300 hp, cerramiento de la zona perimetral de la planta. 
 
4.- Red de distribución: El sismo de 1.979 hizo descender el nivel de la ciudad en 
0.70 centímetros cuyo impacto fue la fractura del sistema de distribución de agua 
potable de la ciudad, entre otros; el efecto actual es la pérdida del 60% 
aproximadamente del agua conducida hasta la ciudad.  La red de distribución es 
inservible y obsoleta, por lo que se demanda su reposición total.  
 
5.- Macromedición: Debe instalarse un sistema de macromedición que permita 
determinar el volumen de agua cruda y tratada que es bombeada desde la planta. 
Este sistema permitirá aproximarse a la determinación de las posibles perdidas del 
sistema de distribución.  
 



6.- Micromedición: Instalación de micromedidores a cada uno de los usuarios 
conectados, una vez se optimice el servicio, para establecer el sistema tarifario 
catalizado que le permitirá a los administradores del sistema de acueducto prestar 
un servicio cada más eficiente. 
 
7.- Almacenamiento: Con el propósito de incrementar la capacidad de 
almacenamiento de agua y dadas las condiciones de sismicidad en la zona, se 
debe realizar el reforzamiento estructural de los tanques de almacenamiento de 
agua ubicado en el casco urbano de Tumaco, estos son: Tanque de San Judas, 
ubicado en el Polideportivo de San Judas, tanque ubicado en el Barrio Antonio 
Nariño y el otro ubicado en el Barrio Libertadores. 
 
8.- Ampliación: Ampliar las redes de acueducto hacía las zonas de expansión 
urbana, una vez sean aprobados los planes parciales correspondientes.  
  
Dado el tamaño de la población y el proceso de relocalización en el Nuevo 
Tumaco, la red de distribución debe ser ampliada hacía la población localizada 
sobre la carretera Tumaco – Pasto y entre Tumaco y  PTAP. Esto corresponde a 
los Barrios El Porvenir, Obrero, Unión Victoria, Iberia, 11 de noviembre, Villa 
Marlene. 
 
De igual manera, se deben construir las redes de distribución hacia el Nuevo 
Tumaco, cuyos diseños y capacidad debe responder al proceso de relocalización y 
por consiguiente de demanda.   En el mismo sentido y con el propósito de llevar 
agua potable a los pueblos de carretera, sean estos urbanos o rurales, se deben 
construir líneas de conducción, estructuras de almacenamiento y bombeo, cuyos 
diseños y capacidad debe responder al proceso de ordenación y desarrollo 
planteado en el presente instrumento. 
 
 
  



 

LOGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIISION 

 

 

Ratificar día a día, el mejoramiento continuo en la prestación de servicios 

públicos domiciliarios, garantizando el suministro de agua potable y 

recolección y disposición final de residuos sólidos, mejorando los índices de 

gestión administrativa, comercial, financiera y operativa, en la búsqueda 

permanente de satisfacer las necesidades de nuestros usuarios. 

 

 

 

MISION 

 

 

Prestar los servicios públicos domiciliarios de acueducto y aseo, consistentes 

en el tratamiento y distribución de agua potable par al consumo humano y la 

recolección y disposición final de residuos sólidos, orientados básicamente al 

bienestar de nuestro municipio, contando para ello con un talento humano 

 

buen servicio



eficaz, con recursos y tecnología adecuada, para contribuir al mejoramiento de 

vida y desarrollo de San Andrés de Tumaco. 

 

 

 

PRINCIPIOS CORPORATIVOS – FUNCIONES 

 

1. Responsabilidad 

2. Respeto a nuestros usuarios 

3. Calidad 

4. Eficiencia y eficacia 

5. Disciplina 

6. Compromiso 

7. Ética 

8. Honestidad 

9. Gestión transparente. 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS CORPORATIVOS 

 

 

1. Generar bienestar a los usuarios, teniendo en cuenta la previsión del 

recurso hídrico actual y potencial requerido para satisfacer la demanda. 

2. Capacitar el talento humano para atender de manera eficaz, amable, 

confiable y oportuna a los usuarios. 

3. Disminuir costos administrativos y operacionales. 

4. Elevar el nivel de recaudo para priorizar las inversiones que generen 

rentabilidad. 

5. Disminuir perdidas de agua tratada. 

6. Implementar procesos y procedimientos técnicos para la potabilización 

de agua con altos estándares de calidad. 

7. Reducir niveles de peticiones y recursos. 

8. Implementar esquemas de mercadeo eficaces. 

9. Lograr cobertura total de los servicios públicos domiciliarios. 

 



 

 

VALORES CORPORATIVOS 

 

 

1. Trabajo en equipo. 

2. Servicio. 

3. Comunicación. 

4. Confianza. 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS 

 

En la oficina de PQR (Peticiones, Quejas y Resoluciones) se recepcionan las 

quejas de los usuarios del  servicio de acueducto, a las cuales se les da como 

tiempo para la resolución 8 días hábiles contados a partir del día de radicación, 

es necesario anotar que el tiempo de resolución se puede ver afectado por la 

atención de daños en el sistema electromecánico de Bocatoma y Planta de 

Tratamiento, fugas en la línea de aducción y conducción, cortos en la línea de 

energía 13.2 kva, reparación de fugas en las redes de distribución, etc. 

 

 

UBICACION 

 

 

 

Oficinas:  La empresa ACUAMIRA E.I.C.E – 

E.S.P., tiene un local en arriendo, 

ubicado en la Calle Obando – diagonal a 

la Registraduría Municipal del Estado 

Civil. 

 

Telefax:      7 27 46 75 

 

Correo electrónico:    acuamiratco@hotmail.com 

Planta de Tratamiento de agua:  Esta ubicada en el sector de Buchelly en 

el Km.18 

mailto:acuamiratco@hotmail.com


Barcaza flotante:   Esta ubicada en la fuente donde se capta 

el agua, en la Vereda El Descolgadero - 

Río Mira 

Planta de Residuos Sólidos  Esta situada en Buchelly. 

 

 

 

PLANTA DE PERSONAL VIGENCIA 2009 

 

 

 CARGO   No. PUESTOS  AREA 

 
1. Gerente     01  ADMINISTRATIVA 

2. Jefe Ad/tivo y Financiero  01  ADMINISTRATIVA 

3. Jefe de Distribución y Redes  01  OPERATIVA 

4. Jefe de Planta de Tratamiento  01  OPERATIVA 

5. Jefe de C. Interno Disciplinario 01  ADMINISTRATIVA 

6. Jefe Comercial    01  ADMINISTRATIVA 

7. Contador     01  ADMINSITRATIVA 

8. Tesorero-cajero    01  ADMINISTRATIVA 

9. Secretaria de Gerencia   01   ADMINISTRATIVA 

10. Auxiliar de Contabilidad  01  ADMINISTRATIVA 

11. Auxiliar de P.Q.R.   01  ADMINISTRATIVA 

12. Almacenista    01  ADMINISTRATIVA 

13. Conductor    01  OPERATIVA 

14. Promotor     02  ADMINISTRATIVA 

15. Jefe Operativo    01  OPERATIVA 

16. Supervisor Operativo de Planta 

de Tratamiento y Bocatoma  01  OPERATIVA 

17. Analista de Redes   01  OPERATIVA 

18. Técnico Electromecánico  01  OPERATIVA 

19. Fontanero    04  OPERATIVA 

20. Operador de Planta   03  OPERATIVA 

21. Auxiliar de Operador de Planta 03  OPERATIVA 

22. Operador de Bocatoma   03  OPERATIVA 

 

ADMINISTRATIVOS   12 

OPERATIVOS    20 

 

TOTAL     32 



 

 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ORGANIGRAMA DE ACUAMIRA 
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FOTOS PLANTA DE TRATAMIENTO 

 

 
 

 
Laboratorio de la Planta de Tratamiento  

 

 



 
 

Sedimentadores y filtros 

 

 
 

 

 

 



 

BOCATOMA – RIO MIRA 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
Fotografía No. 1. Vista de la Barcaza Flotante 

 

 


